
9DIARIO EL HERALDOSábado 23 de Mayo de 2026

Concurso Historias de Nuestra Tierra premio a
ganadores del Maule incluyendo a premio nacional
docente y premio nacional mejor cuento infantil

Con dos reconoci-
mientos nacionales: el
Premio Especial Docen-
te y el Primer Lugar de
Cuentos en categoría me-
nor de 14 años, se realizó
la premiación regional
del Maule del concurso
Historias de Nuestra Tie-
rra convocatoria 2025,
certamen literario único
en su tipo organizado por
el ministerio de Agricul-
tura a través de la Funda-
ción de comunicaciones,
capacitación y cultura
del agro (FUCOA).

El concurso está dedi-
cado a rescatar y resaltar
los cuentos, tradiciones,
mitos y leyendas del
campo chileno en la voz
de sus protagonistas y
lleva más de 30 años de
manera ininterrumpida.

El seremi de Agricul-
tura del Maule, Alejan-
dro Muñoz, destacó el
trabajo de FUCOA en el
rescate, protección y va-
loración del patrimonio
cultural inmaterial con el
traspaso de historias pro-

pias del campo: "es algo
que mezcla mucho lo
que también forma parte
de la gente que se dedi-
ca a la actividad agríco-
la que es la cultura, la
imaginación, el traspaso
de historias que aun re-
siden en el campo y que
se van transmitiendo. Y
a partir de eso, quienes
estamos premiando hoy
día las han transforma-
do con su pluma, con su
creatividad y la verdad
que resulta muy emotivo
y significativo también."

GANADORES NA-
CIONALES Y REGIO-
NALES

Los 9 ganadores re-
gionales provienen de 8
comunas y 3 provincias
de la región: Hualañé,
Vichuquén y Curicó, de
la provincia de Curicó;
Talca de la provincia de
Talca; y San Javier, Yer-
bas Buenas, Colbún y
Villa Alegre, de la pro-
vincia de Linares. El jo-
ven Arturo Silva Muñoz,
de Hualañé, obtuvo el

0

primer lugar nacional y
regional en la categoría
Cuentos menores de 14
años con su obra "Del
corazón a la mesa". Él
invitó a los jóvenes a
participar en el rescate de
historias señalando que
"es algo que uno puede
llegar y ver una historia,
una tradición que antes
se hacía y que ahora no, y
puede ser una buena ma-
nera de expresar lo que
sienten y lo que recuer-
dan sobre esas cosas".

En tanto, el profesor
Felipe Maturana del li-
ceo agrícola bicentenario
Marta Martínez Cruz de
Yerbas Buenas obtuvo la
distinción nacional espe-

cial al docente y 3 de sus
alumnos resultaron ga-
nadores en esta versión,
además de haber obteni-
do también otros premios
en versiones anteriores.
El docente hizo un llama-
do a los profesores para
"motivar a los chiquillos
ya que ellos, como todas
las generaciones, tienen
cosas que decir, cosas
importantes con respecto
a sus territorios. ( ... ) La
invitación es darles estos
espacios a los chiquillos
y que se pueda reconocer
en ellos a agentes reales
y lícitos como voz de sus
comunidades".

Formación en el Puesto de Trabajo:

SENCE impulsa contratación y formación laboral con
programa que une empleo y capacitación

Seremi del Trabajo y Previsión Social del Maule invitó a representantes de empresas a
utilizar este instrumento e incorporar jóvenes y

sence)

Formación en el Pues-
to de Trabajo, o FPT, es
un programa integral
que aterriza y concreta
la misión del SENCE,
al unir en un solo instru-
mento el Empleo y la Ca-
pacitación. Cuenta con
dos líneas de ejecución:
Aprendices y Experien-
cia Mayor. La primera,
Aprendices, está enfoca-
da en jóvenes de entre 15
y 24 años (o hasta 26 en
el caso de las personas
con discapacidad), mien-
tras que Experiencia Ma-
yor apunta a personas de
50 años o más.

Las postulaciones
2026, para empresas,
están abiertas en www.
sence.cl y directamente

en: https://sistemas.sen-
ce.cl/FPT/web/Cuenta/
IniciaSesion2.aspx

En el marco de un
encuentro realizado por
la RED OMIL Maule
Centro Sur con repre-
sentantes de empresas y
gremios del comercio,
realizado en la comu-
na de Yerbas Buenas,
el Seremi del Trabajo y
Previsión Social, Ervin
Castillo Arancibia, reve-
ló las características de
la iniciativa, señalando
que: "Con el Programa
Formación en el Puesto
de Trabajo, SENCE y
el Estado acompañan a
quienes más lo necesitan
en su inserción laboral.
Este programa demues-

tra que cuando combi-
namos bonificación por
costos de formación y
contratación, generamos
oportunidades reales y
sostenibles en el tiem-
po. Hoy apoyamos tanto
a jóvenes que inician su
trayectoria laboral como
a personas mayores que
buscan reinsertarse, en-
tregando incentivos con-
cretos a las empresas
para contratar y formar
talento, reflejando el co-
razón de nuestra misión:
unir empleo y capacita-
ción en una sola herra-
mienta".

Por su parte, el direc-
tor regional de SENCE
Maule, Oscar Mora-
les Mejías, precisó que
Aprendices y Experien-
cia Mayor consideran
una bonificación a la con-
tratación y capacitación,
"por eso estamos difun-
diendo la información en
este tipo de encuentros

con representantes de
empresas, quienes tie-
nen la posibilidad de in-
corporar tanto a jóvenes
como adultos mayore
entre sus filas, pudiendo
optar al beneficio".

El vicepresidente de
la Cámara de Come
cio, Turismo e Indus
tria de Linares, Hernán
Ramírez, agradeció la
invitación a este encuen-
tro que se realiza anual-
mente donde se aborda
diferentes tópicos y se
aclaran dudas, "es muy
interesante porque apa-
recen muchos antece-
dentes que son realmente
importantes y relevantes
en el ámbito laboral. No-
sotros somos un gremio
que tiene muchos asocia-
dos en la ciudad de Li-
nares y que obviamente
todos tienen que desarro-
llar temas en la contrata-
ción, cese de funciones,
cobro de seguro, etc. Y

REMATE
Ante el Juzgado de Letras de San Javier, en

causa Rol C-156-2025, caratulada "Comunidad
de Aguas Canal Melozal con Concha", se rema-
tará el día 11 de junio de 2026, a las 12:30 ho-
ras, vía plataforma Zoom: https://pjud-cl.zoom.
us/j/99634476677, 12 acciones de aguas de la
Comunidad de Aguas Canal Melozal, inscritas
a fojas 368 Nº 713 del Registro de Propiedad
de Aguas del Conservador de Bienes Raíces de
Linares, año 2014. Las acciones se rematarán
en un solo acto divididas en 3 lotes o paque-
tes de acciones, de 4 acciones cada uno, uno
en pos de otro. Postura mínima por cada lote es
de $12.000.000 ($ 3.000.000 por acción). Para
participar en la subasta, todo postor deberá ren-
dir caución por el 10% del mínimo fijado, esto
es, la suma de $1.200.000 por cada paquete de
acciones; y si el postor va a participar en los 3
paquetes de acciones deberá rendir caución por
$ 3.600.000 pesos o por $ 2.400.000 si parti-
cipa de dos lotes de acciones. Todo interesado
en participar en la subasta como postor, deberá
tener activa su Clave Única del Estado, para la
eventual suscripción de la correspondiente acta
de remate. Los postores tendrán que acompa-
ñar hasta las 10:00 horas del día hábil anterior
a la fecha del remate, boleta de consignación
efectuada en la cuenta corriente del Tribunal Nº
43700028292, remitiéndolo al correo electró-
nico: jl_sanjavier_remates@pjud.cl deberá ser
comprobante legible de haber rendido la ga-

E-

creo que estos temas son
realmente importantes y
nos permiten mantener a
nuestros socios actuali-
zados al respecto".

BONIFICACIÓN A
LA CONTRATACIÓN

En la línea Aprendices
se paga el 50% de un In-
greso Mínimo Mensual
(IMM) por cada mes tra-
bajado. La duración mí-
nima es de 3 meses y la
máxima es de 12 meses.

En Experiencia Mayor,
en tanto, se paga hasta el
60% de un IMM durante
los primeros 6 meses y
20% durante los siguien-
tes 6 meses. La duración
mínima es de 3 meses y
no hay límite máximo de
tiempo de contratación.
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